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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de mayo de 1999, de
la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 628/99,
interpuesto por D. Vicente Andrada Andrada
contra la Resolución de 21 de septiembre de
1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se convoca
concurso público para el otorgamiento de
autorizaciones administrativas de oficinas de
farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 21 de mayo de 1999, promovido por D. Vicente An-
drada Andrada contra la Junta de Extremadura sobre Resolución
de la Dirección General de Salud Pública y Consumo de 21 de
septiembre de 1998, por la que se convocaba concurso público pa-
ra el otorgamiento de autorizaciones administrativas de oficinas de
farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de mayo de 1999.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO L. RUBIO NUÑEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de mayo de 1999, de
desarrollo del funcionamiento interno de la
Comisión del Juego de Extremadura.

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 6/1998, de 18 de junio,

del Juego de Extremadura se ha dictado la disposición reglamenta-
ria que regula la organización, funcionamiento y composición de la
Comisión del Juego de Extremadura, contenida en el Decreto
38/1999, de 23 de marzo, de Normas sobre el Juego, artículo 2, 3
y 4. Llegado a este punto se hace necesario el desarrollo del fun-
cionamiento interno de la citada comisión.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Régimen Jurídico

La Comisión del Juego de Extremadura ajustará su funcionamiento
a lo establecido en la presente Orden.

En lo no previsto en dicha Orden, será de aplicación lo establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 2.º - Sede

La Comisión del Juego de Extremadura tiene su sede en la Conse-
jería de Economía, Industria y Hacienda.

ARTICULO 3.º - Funciones

Son funciones del Pleno las atribuidas en el artículo 3 del Decreto
38/1999, de 23 de marzo, de normas sobre el juego.

ARTICULO 4.º - El Presidente

1.–Al Presidente de la Comisión le corresponden las siguientes
funciones:

a) Ostentar la representación de la Comisión.

b) Convocar las reuniones de la Comisión, tanto ordinarias como
extraordinarias, fijando el orden del día teniendo en cuenta, en su
caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con una
antelación de 15 días.

c) Aprobar el orden del día a propuesta del Vicepresidente.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y
suspenderlos por causas justificadas.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos expedidas por el
Secretario.

f) Legitimar con su firma los acuerdos, dictámenes y recomendacio-
nes adoptados por la Comisión.
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g) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.

h) Ejercer cualesquiera otras funciones sean inherentes a su condi-
ción de Presidente de la Comisión.

2.–En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el
Presidente será sustituido por el Vicepresidente.

3.–El Presidente podrá delegar en el Vicepresidente las funciones
que en cada caso estime oportunas.

ARTICULO 5.º - El Vicepresidente

Al Vicepresidente de la Comisión, le corresponden las siguientes
funciones:

1.–El Vicepresidente presidirá, moderará y dirigirá las reuniones
por delegación del Presidente en los casos de ausencia, enfermedad
o por cualquier otra causa.

2.–Proponer al Presidente el orden del día.

ARTICULO 6.º - El Secretario

Corresponde al Secretario del órgano colegiado:

a) Levantar las actas de las sesiones, cuidando de su custodia.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de
su Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo.

c) Extender, con el visto bueno de la Presidencia, certificaciones de
los acuerdos, dictámenes y recomendaciones adoptados por la Co-
misión.

d) Proceder a la elaboración y distribución de la documentación
que sea necesaria o de interés para la realización de los trabajos
encomendados a la Comisión.

e) Conservar los archivos de la Comisión.

ARTICULO 7.º - Miembros

1.–Corresponde a sus miembros:

a) Recibir, con una antelación mínima de diez días salvo razones
de urgencia, la convocatoria conteniendo el orden del día de las
reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden
del día estará a disposición de los miembros en igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así co-
mo expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican.

No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad

de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, tengan la condición de miembros de la Comisión.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asig-
nadas.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

2.–En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando
concurra alguna causa justificada, los miembros titulares de las or-
ganizaciones representativas de intereses sociales podrán sustituir a
sus miembros titulares por otros, acreditándolo ante la Secretaría
del órgano colegiado.

ARTICULO 8.º - Reuniones

La Comisión del Juego de Extremadura se reunirá:

a) Por acuerdo del Presidente comunicada con una antelación mí-
nima de diez días. No obstante, cuando concurran razones de ur-
gencia que lo justifiquen, podrá reducirse el plazo hasta un míni-
mo de 5 días.

b) Cuando así lo solicitase, al menos, la tercera parte de sus
miembros, no demorándose más de un mes su constitución.

c) Al menos una vez al cuatrimestre.

2.–En las sesiones de la Comisión del Juego de Extremadura úni-
camente serán objeto de tratamiento aquellos asuntos incluidos en
el orden del día, salvo que estando presente todos sus miembros,
sea declarada la urgencia del asunto favorable por mayoría simple.

3.–La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros.

4.–Los acuerdos de la Comisión en las funciones que tiene asigna-
das adoptarán la forma de dictamen.

ARTICULO 9.º - Ponencias

La Comisión podrá acordar la creación en su seno de ponencias,
formada por no más de tres miembros, cuya composición y funcio-
namiento serán determinadas por la propia Comisión.

ARTICULO 10.º - Actas de las reuniones

1.–De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará
acta por el Secretario, que especificará necesariamente los asisten-
tes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deli-
beraciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.
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2.–En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del
órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los
motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.

3.–Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán
formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y
ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.

4.–Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión,
pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los
acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ul-
terior aprobación del acta.

DISPOSICION FINAL

1.–Los miembros de la Comisión del Juego serán nombrados por
el Consejero de Economía, Industria y Hacienda a propuesta de las
diferentes, organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas, FEMPEX, organizaciones de consumidores y usuarios, aso-
ciaciones de ludópatas y Delegación del Gobierno.

2.–La Comisión se constituirá en la primera reunión que celebre,
donde se procederá a la aprobación del reglamento de funciona-
miento interno de la Comisión del Juego de Extremadura.

3.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 1999.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de mayo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, de citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación

forzosa de terrenos para la obra: Proyecto de
encauzamiento de arroyo en La Albuera.

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de PROYECTO DE ENCAUZAMIENTO DE ARROYO EN LA ALBUERA
(BADAJOZ), por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de
mayo de 1999, ha de procederse a la expropiación de terrenos
por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Secretaría General Técnica (Servicio
de Expropiaciones) en Mérida, Paseo de Roma s/n., por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efec-
tos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan po-
dido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 27 de mayo de 1999.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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